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Miércoles 3 de Febrero de 1 8 4 1 . ( 6 c u a r t o s . ) 

Se tiisertbe á esie Boletín, 
que sale los Miércoles y Soba-
dos ert hi i fup renta y librerict 
de Ltamck González, á 10 rs. 
wnxtmles llevado á las vasas 
de los señores su^cr¿cores. 
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Eti las provmmas á rea-
les al mes franco de porte. 

Los avisos ó artículos se re-
mitirán á la redacción franems 
de porte , sin cuyo requnit» 
no se recibirán. 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO POLITICO DE LA MISMA. 

Circular uum. o7. 

£1 Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
de la Península me dice con fecha 11 del ac-
ta«! lo que sigue: 

„ Dura ni* la guerra civil que ha terminado 
alguno» pueblos qiredaroo reducidos ¿ cenizas 
por los facciosos t otros ««frieron quebrantas de 
consideración, y multitud de propiedaides par-
ticulares fueron robadas , destruidas o notable-
mente perjudicadas Imposible es. sin dada que 
cu la actual penuria de la Nación puedas sub-
sanarse completamente tan ios pee juicios, pero 
luasde una Tez se prometió i aderan i ta r en al-
guna manera á ios pueblos víctimas de so es* 
fuerxo y patriotismo, y joato es &kora procu-
rar cumplirlo. Algunas disposiciones especiales 
st han aeordado y i con este ña , pero falta pa-
ra adoptar uaa medida general y uniforme, un 
dato necesario que es el valor de las perdidas 
sufridas sin el cu ai tu es íacif conocer hasta que 
punto puedan est»g repararte ni calcularla üiag- * 
nitud de las esfuerzos que para ello d«ben ha-
cerse. Por lauto y para cu breve termino ad-
quirir las noticias necesarias y poder á su tiem-
po presentar á las Cortes o 11 proyecto de ley, 
U Regencia pro visión»] del Uein o ha tenido, i 
bien resolrer lo bií»üi«me: ' ' r 

•O. • 
Se «reara una cota i «ion compuesta de 

persona» de conocida ilt»sU^£Í«a v |Min«ítísnv«> 
que gratuitamente y a la mayor í.'tevedad cou 
cuuóciúiieotu efe ios espedieare» que se insuit-

yan y Se los ya instruidos forme tío Estado de 
las destrucciones materiales causadas por ia fac-
ción ea Gandes« , Caspe, Roa , Kava de Roa, 
Ramales , Goardamino y demás pueblos que se 
hallen en igual caio3 cuidando de hacer la* xcc-
tificícionts ó modiñeaciaoes eecesarias para qtte 
aquellas: aparezcan debidmaea te justificadas yt 

valoradas. 
Los Aya n ta miso tos de los pueblos que s. 

sa encueiitrcQ en ei caso espresado deberán pro* 
mover desde luego aate él respectivo Gefe po-
lítico la formación del oportuno espediente 
barnaÜTo con iaterveacioa de U Diputación 
provincial para justificarlas pcréiti*s a «iridias y 

valor apreciado del modo mas exacto posible, 
nombrándose para las tasaciones un perito por 
el Ayuntamiento y otro por la Üip u taci&a, y 
en caso de discordia y para diritn irla o a tercero 
por el Gefe político. Los espedientes asi que 
se hallen instruidos se remitirán á este Mmicie-
ño que cuidará de dirigirla í U Comisioa. 

5 a Con arreglo al resaltado que poc este 
medio se obtenga , redactará la ftiitata «ti pro-
yecto de ley coá el ol^etode reparar por igu*I 

. y hasta donde sea asequible eo vista dt ios 
recursos «oa que se pueda contar las pérdidas 
esperi mentadas. 

De ordeti de la Regencia lo comunico á 
V. S. para su inteligencia y efectos correspon-
dientes. 

Se inserta en el Boletín oficial de la pro-
vine i a para su debida publicidad. Ahneria sj 
de Enero dé 1841. ~ Gerónimo Muñoz y 
Loptt. 
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